CONCEPCIÓN, 19 de marzo de 2009.-

Nº 242 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 44, de 14 de enero de 2008, que 

adjudica la Licitación Pública “Contratación del Servicio de Apoyo Para las Labores Propias de la Dirección de Aseo y Ornato” a la Sociedad de Aseo y Mantención Moval Limitada; el Contrato suscrito entre dicha Sociedad y la Municipalidad de Concepción, de 28 de octubre de 2008; el Decreto Alcaldicio Nº 158, de 27 de febrero de 2008, que ratifica ese contrato; el Oficio Ord. Nº 29, de 12 de enero de 2009, de la Dirección de Aseo y Ornato; el Certificado de Imputación Nº 41, de 15 de enero de 2009, de la señora Jefe del Sub-departamento Contabilidad y Presupuesto; la Ampliación de Contrato suscrito entre ambas partes, de 2 de febrero de 2009; el Oficio Ord. Nº 203, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
decreto

1.- Ratifícase la ampliación de contrato “Servicio de Apoyo Para las Labores Propias de la Dirección de Aseo y Ornato” suscrito entre la sociedad de aseo y mantención moval limitada y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 2 de febrero de 2009, respecto de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 16 de enero de 2008, sólo en el sentido de ampliar el servicio de aseo de la Feria Internacional de Arte Popular, de acuerdo al detalle que se indica en la cláusula quinta de la Ampliación de Contrato, por un valor total de un millón ochocientos setenta y seis mil seiscientos noventa y un pesos ($ 1.876.691.-) y por un período de 19 días, a contar del 22 de enero de 2009 y hasta el 9 de febrero de 2009, ambos inclusive.

2.- Establécese que en lo no modificado por la Ampliación de Contrato, rigen plenamente las cláusulas del Contrato Original, que se entiende incorporadas y forman parte integrante de este Instrumento.
3.- Dispónese que la dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Aseo y Ornato.

· Señores Sociedad de Aseo y Mantención Moval Limitada:
Las Margaritas Nº 1825, Huertos Familiares, San Pedro de la Paz.
· Archivo
MLE/gcm
